
    REPÚBLICA DE COLOMBIA      
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO      

      
      
Rad. No. E 11.0213.00      
      
Ejecutante: IPS de la Costa                         
Ejecutado:  Hospital Universitario Fernando Troconis                      
      
      
Santa Marta,  Trece (13) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).      
     
 

<la Tarjeta Profesional del togado en el Registro Nacional de Abogados- Portal 

de la Rama Judicial, y verificada que esta se encuentra vigente, este Despacho 

Judicial le reconoce personería al doctor JOSÉ RODOLFO MARTÍNEZ 

CAMARGO, como apoderado de la ejecutada, para el presente proceso y en 

los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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